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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCIÓN.— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS
La Reina nues tra  Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta  Real Familia continúan sin 
novedad en  su im p ortan te  sa lud en el 
Real sitio de  Aranjuez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. S r . : He dado  cuenta  á la 
Reina (Q. D. G.) del expedien te  ins
tru ido  por esa Dirección g e n e r a l , á 
consecuencia de la consulta dirigida 
por el Gobernador de  la provincia de 
Burgos, sobre si debe  ó no exim irse 
del papel sellado de rein tegro  el in s tru
m ento  de hijuela  de  unas fincas que, ra 
d icando en la m ism a provincia , han  sido 
ad jud icadas  á Doña Josefa Aleja Gene
rosa de  Echevarr ía  en la cuenta  y parti
ción e jecutada en el partido judic ia l de 
A m u r r io ; y  visto cuanto resulta del c i
tado  e x p e d ie n te , y lo que  prescriben los 
artículos 3 8 , 6 9 ,  70 y Ti del Real d e 
creto  de 8 de  Agosto ú l t im o , y el 43 de 
la Real instrucción de 1.® de Octubre si
gu ien te ;  y conformándose S. M. con el 
parecer emitido por esa Dirección y la de 
lo contencioso de. Hacienda pública, se 
ha  servido m and ar  por regla general 
que  todos los ins trum entos  y docum en
tos procedentes de  las provincias Vas
congadas y N av arra ,  que  deban  hacer 
fé en los Tribunales y oficinas de las d e 
m ás del reino, sean re integrados con el 
papel que les corresponda, con arreglo a! 
Real decreto é  instrucción citados.

De Real o rden  lo digo á V. E. para  
los efectos correspondientes. Dios guarde  
á V. E. muchos años. Madrid 29 de Abril 
de  4 852.== Bravo Murillo. =  Sr. Director 
eeneral de  Ren tas  estancadas.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina nuestra  Señora se ha d ig 
nado no m bra r  por decretos fecha 4 del 
ac tual

Caballero gran  cruz de la Real y dis
tinguida Orden de Ca rlos III al Mariscal 
de  campo D. Antonio María Blanco, se
gundo Cabo que ha sido de las islas Fi
lipinas.

Caballeros grandes  cruces de Isabel 
la Católica á D. Gerónimo de la Torre de 
Trasierra  y D. Juan Sevilla, Ministros 
togados del Suprem o Tribunal de Guerra 
y Marina, todos á propuesta del Minis
terio de  la Guerra.

Caballeros g randes  cruces de la m is
ma Orden de Isabel la Católica á propues
ta  de la Presidencia de! Consejo de Mi
nistros á

D. Pedro  Goossens, D. José Gastero

Serrano y D. Jaime María Salas, Conse
jeros ordinarios de Ultram ar; y á !). Mi
guel Ruiz Martinez, propietario de la 
ciudad de Sevilla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno de la provincia  de S a n ta n d e r .   
Excmo. S r . : Se ha verificado la inaugurac ión  
del f e r ro -c a r r i l ,  con u n  en tusiasm o difícil de 
descr ib ir .  A la una  y media de esta ta rd e  sa 
lió S. M. el Rey de su  Real m orada acom pa
ñado de todas las corporaciones y personas  
d is t in g u id as  de esta c iu d a d ,  s iguiendo el l a r 
go t rán s i to  del hermoso muelíe hasta  el e m 
barcadero  en un a  co n t in u a  ovación q u e  no 
se in te r ru m p ió  u n  solo momento. Allí es taba 
p rep a rad a  u n a  magnífica falúa, m a n d a d a  por 
el Com andante  de M arina ,  en la cual se e m 
barcó S. M ., el limo. Sr. O b ispo ,  el Excmo. 
Sr.  Ministro de Fom ento ,  el Mayordomo Mayor, 
el segundo Cabo de la C apitan ía  genera l  y yo. 
Puesta  en  m arc ha  la falúa R eal,  en medio de 
las aclamaciones un iv ersa les  y  las m as e n t u 
s ias tas ,  s egu ían  su  ru m b o  cu an tas  lan chas  y 
botes en  el p u e r to  habia  , colmadas de g e n 
tes de las clases mas acom odadas ,  q u e  ince
s an tem en te  v ic toreaban á S. M. la Reina y 
Real familia , así como las t r ipu lac iones  de 
anas  de 80 b u q u es  m ayores  q u e ,  s i tuadas  en  
las b e r g a s , a c lam ab an  sin  cesar  el n o m b re  
del Rey. Un bonito arco  en  medio de la bahía,  
co nstru ido  á ex pensas  de todas las d e p e n d e n 
cias dei E s ta d o ,  so rp rend ió  ag rad ab le m en te  
á S. M. el R ey ,  pasando  por debajo  la falúa 
Real en  medio de los v ivas no in te r ru m p id o s  
de la in m en sa  población flotante qu e  le a c o m 
p añaba . Así co n tinuó  m ages tu osam e n te  la 
m arc ha  ha s ta  el m uelle  p rep a rado  en el sitio 
de la in au g u ra c ió n  donde le e sp e ra b an  la c o 
misión d e f  f e r ro -c a r r i l  ó Ingen ieros  ingleses, 
y miles de personas  que  se h a b ían  an tic ipado  
por el cam ino  real p a ra  recib irle . Al poner 
pié en  t ie r r a  S. M. el Rey fué victoreado nue 
v a m e n te ,  de una  m a n e ra  q u e  raya  en frenesí, 
habiendo co n tinuado  a u m e n tá n d o s e ,  si cabe, 
el en tusia sm o d u r a n te  las ce re m o n ia s ,  y pos
te r io rm e n te  ha s ta  su  regreso  por t ie r ra .  Han 
sido tan  un á n im e s  las dem ostrac iones  de am or 
á la R e in a ,  y tan  universa les  las p ru eb a s  de 
g r a t i tu d  y reconocimiento qu e  este pueblo ha 
dado al Rey en  ios dos d ias  q u e  lleva en  él, 
q u e  S. M. se e n c u e n t ra  a l ta m en te  satisfecho y 
com placido, como lo ha significado en  va r ia s  
ocasiones de u n a  m a n e ra  ostensible y hasta  
conm ovido por tan tas  y t a n  repe tidas  d is t in 
ciones como ha  merecido, im pres ion ado  yo de 
iguales sen t im ien to s  tengo el placer de p a r 
ticiparlo  á V7. E. p a ra  satisfacción del Gobier
no de S. M., s in q u e  m e sea posible encarecer  
b a s ta n te  la a le g r ía ,  ó m as bien lo cu ra ,  con 
que este pueb lo  recibe á S. M. en  todas las 
ocasiones en qu e  se da al público.

Tengo el honor de p a sa r  á m anos de Y. E. 
los ad ju n to s  ejem plares  del d iscurso  p r o n u n 
ciado por ei Excm o. Sr.  Ministro de Fomento 
en  el acto de la in augurac ión  d e l ‘camino.

Dios g u a rd e  á Y. E. m uchos  anos. S a n ta n 
d e r  3 de Mayo de • 8 5 2 .= E x c m o .  S r .= D io n is ;o  
Gaioza. =  Excmo. S r .  Ministro de la G o b er-  
naciun.
Discurso que se cita  en la comunicación an 

terior.
Señores : La Magestad de la Reina Doña Isa

bel 11, reflejada como en sí propia en la del 
Rey su  au gus to  Esposo, desciende ahora  por 
la vez p r im era  a las nobles playas de S a n ta n 
der. Y cuino la so m bra  deí Trono ha sido s iem 
pre  propic ia  al suelo español,  q u e  es á su  vez 
ei sólido in d es t ru c t ib le  c im iento  de la Monar
quía  de S an  F e rn a n d o  y de Isabel la Católica, 
ni el Rey ni Castilla d e ja ra n  de ju s t if ica r  la 
his toria en tan  alta , solemne y mem orable  oca
sión.

Lo habéis  v is to ,  señores, im p lo rad as  las 
bendiciones del E te r n o ,  sin el cual nadie  ed i
fica q ue  no edifique en v a n o ;  á la voz pode-

; r o s d e  («i R e l e a , al excelso impulso del brazo 
dei Iiev, so han em pezado los de sm o n tes ,  se 
han  abierto las explanaciones  de esto cárnico, 
por el cual han  de da rse  la m ano el Océano y 
el Mediterráneo, a t rav esan d o  el ce n tro  de la 
M onarquía ,  y llevando á esta nación generosa, 
como corresponde, á los g ra n d e s  cen tros  de la 
civilización y del comercio del m undo .

i Oh Castilla! ¡oh E sp aña!  ¡oh pa tr ia  mia! 
Cuando se colme tan ta  v e n tu r a ,  acaso da rá s  
un recuerdo á los qu e  tan  leales ce rcan  en 
estos mismos mom entos el Trono de tu Reina!
Mas  ¡desvanézcase  ante la Magestad de los
Reyes cua lqu ie r  recuerdo de otra gloria y de 
otros nombres que no sean los suyos!

Gracias, S e ñ o r ,  á V. M. en nom bre  de 
S a n ta n d e r :  gracias á la R e in a ,  por cuyo Real 
expreso  encargo manifiesto á es tas  nobles p ro
vincias el sen tim ien to  que  ha tenido en no 
poder v e m r  en persona á rec ib ir  su lealtad y 
colmar todas sus alegrías.

¡Concédale el Arb itro  de los Reyes v e r i f i 
carlo un dia acom pañada de V. M. y su  a m a 
da Hija á in a u g u ra r  por sí m ism a el f e r ro 
ca rr i l  de Isabel II,  así como V. M. en su Real 
representación in a u g u ra  hoy tan  d ig n am e n te  
sus  obras! Yo me atrevo á decirlo desde ah o 
r a :  S an tan d e r  lo p ide :  la Reina lo qu ie re !

El cielo colme este y lodos los dem ás  deseos 
de su corazón m a te r n a l ;  y n ada  fa l tará  pa ra  
la paz, pa ra  el p ro g reso ,  la felicidad y la glo
r ia  de la p a t r i a !

: Yiva la R eina!  ¡Viva la Pr incesa !  ¡Yiva 
el R ey!

S a n ta n d e r  3 de Mayo de 1852. =*>Mariano 
Miguel de Reynoso.

Dirección general de adm inistración.
El día  4 de Jun io  p ró x im o  á las dos de la 

la rde  se ce leb rará  su b as ta  púb lica  en la sala 
de co s tu m b re  del Ministerio y an te  esta  Di
rección p a ra  r e m a ta r  al mejor postor la p ro 
visión de  mil q u in ie n ta s  resm as de papel con
tinuo q u e  se consideran  necesar ias  pa ra  la 
im pres ión  de la G aceta , y q u in ien ta s  ev en tu a 
les p a ra  otros servicios de la m ism a clase.

Los q u e  deseen  in te re sa rse  en  es ta  l ic i ta
ción p o d rá n  acu d i r  á la A dm in is t rac ió n  de la 
Im p re n ta  na c io n a l , donde es ta rá  de manifiesto 
desde hoy hasta  e! dia del rem a te  el pliego de 
condiciones ap robado por S. M., y las m u e s 
t ra s  dei tam año  y clase del papel ru b r ic a d a s  
por i a Dirección.

M adrid 4 de Mayo de 1852.=-— El Director 
g e n e r a l , Bonifacio F e rnandez  de Córdoba.

M I S T E R I O  DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instrucción  pública.— Sección 1 .ª  — Circular.
Habiéndose suscitado dudas por va

rios Rectores de Universidades, acerca 
del tiempo y form a en que deban hacer
se los exám enes en las escuelas del No
tariado , S. M. se lia servido disponer que 
se observen en este curso las prevencio
nes s iguientes:

4.a Los exám enes principiarán el 15 
de Mayo, como en las Facultades , ha
ciéndose extensiva á estos alumnos la 
gracia concedida á los demás por Real 
orden de 12 del mes próximo pasado.

2.a En las escuelas sitas en puntos 
donde hubiere  Universidad se formarán 
los T ribunales con los catedráticos de j u 
risprudencia y los de la escuela, del 
modo que  se establece en el reglamento 
de estudios vigente, y presidiendo el ca
tedrático mas antiguo.

3.a En las escuelas establecidas donde 
no hubiere  Universidad, los Tribunales 
se com pondrán del d irec tor  de la escuela,

: el catedrático y tres abogados del cole
gio, nombrados por el director.

4.a Las escuelas de que habla el pá r
rafo anterior  pasarán las actas de e x á -

i menes á las Universidades de que d e 
pendan , las cuales expedirán  á los a lum 
nos el certificado co rresp on d ie n te , con
forme á los artículos 26 y 28 del regla
mento.

5.a Los alumnos del Notariado es
tarán  sujetos, en lo respectivo á derechos 
de exárnen , á lo que dispone el a r 
tículo 345 del reglamento citado.

De Real órden lo comunico á Y. S. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde  á V. S. muchos 
años. Aranjuez 3 de Mayo de 1852.=» 
González R o m ero .= S r.  Rector de  la Uni
versidad d e .....

Sección 4.ª — C ircular.
A fin de ev i ta r  á los es tab lec im ien tos  de  

ins trucc ión  pública q u e  rec iben  e jem plares  de  
las obras  á q u e  se halla su sc r i to  este M in is te
rio, el coste del po r te  d é lo s  m ism os rem it id os  
por el co rreo ,  se ha acordado, como m edida  
general,  q ue  los jefes de los referidos estab le
cim ientos comisionen en  esta  corte personas  
que pasen  á recogerlos á la sección c u a r ta  de 
Ins t ru cc ión  pública de  esta S ec re ta r ía ,  p r é -  
vio av i so ,  qu e  so les d a rá  por la m ism a ,  de  
ten er  á su disposición los m encionados e jem 
plares.

Dios g u a rd e  á V. S. m uchos años. M adrid  
30 de Abri l  de  1 8 5 2 .= E l  S u b sec re ta r io ,  A n 
tonio E s c u d e r o . = S r .....

Arciprestes nom brados por los M. RR. 
Arzobispos , RR. Obispos y Vicarios 
capitu lares sede vacante de las iglesias 
de esta m on arq u ía ,  conforme á la Real 
cédula de  S. M. de ruego y encargo 
fecha 30 de Diciembre u ltim o, con e x 
presión de las diócesis y partidos ju d i
ciales civiles á que cada uno corres
ponde.

A lm ería.
G e rg a l ,  D. Manuel Martin López.
H u erca l-O v era ,  D. Manuel Antonio García  

pa ra  el a rc ip res tazgo  de Al box.
P u rc h e n a ,  D. J u a n  do la Cruz García. 
S o rb a s ,  D. Manuel A rjona Soriano. 
Y e le z - R u b io , D. José Perez Olivares.
Y era ,  D. Alfonso Cap u t o s  S eg ura .
Todos t ien en  su  residencia en ¡as cap ita les  

de sus a re ip restazgos , como párrocos q u e  son 
en ellas.

Avila.
A ren as ,  D. Francisco J av ie r  U rb in a ,  con 

residencia  en  Arenas.
A ren as ,  1). Antonio Lino G arc ía ,  con re s i 

d e n c ia  en Mombeltran.
Á révalo ,  D. J u a n  R odríguez ,  con r e s id en 

cia en Arévalo.
Arévalo ,  D. Em eterio  O rtiz  de L u n a ,  con 

residencia en Flores de Avila.
A rév a lo ,  D. Francisco Moreno G u tié rrez ,  

con residencia en Madrigal.
A v ila ,  D. Joaqu ín  M artin L e u n a s ,c o n  r e 

sidencia en Oyoeasen.
A vila ,  D. Nicolás J ru s ,  con res idenc ia  en  

Padiernos .
Avila, D. Sebast ian  J i m é n e z , con r e s id e n 

cia en  San  J u a n  de la Encin il la .
A v ila ,  D. Pedro G i r r e r a ,  con res idenc ia  

en Venta de San  Vicente.
Barco de A vila ,  D. Manuel S an  M artin , 

con res idencia en esta villa.
C ebreros ,  D. S an tos  F lores ,  con res idenc ia  

en  Lebreros.



C eb re ro s ,  D. Ram ón G a rc ía ,  con r e s id e n 
cia en  Hoyo de  Finares.

O lm edo ,  D. Rafael H e rn an d o ,  con r e s i d e n 
cia en  esta villa.

P ied ra h i ta ,  D. Victoriano P r ie to ,  con res i 
dencia  en P ied rah ila .

P ied rah ita  , 1). Pedro A ch á teg u i ,  con re s i 
dencia  en Bonilla.

P ie d ra h i t a ,  D. Kidoro Pa lo m ino ,  con res i
dencia en S an  M art in  de (a Vega.

P ie d ra h i la ,  1). Pablo A lvarez ,  con re s id en 
cia en  Solana.

T a la v e ra ,  D. Antonio Luengo, con re s id e n 
cia en  Oropesa.

T a lav e ra ,  D. Santiago A g u i r r e ,  con re s i 
dencia  en Vayuela.

Badajoz.
A l b u r q ü é r q u e , D. Ju an  Galo Barroso y 

B arroso ,  p ^ f o c o  da San ta  María <hd Mercado.
Fregón id , i). Manuel Pinto Díaz, párroco 

de S an ta  María de la Plaza.
L le r e n a , D. Antonio Bonito G o rd o n , c a p e 

l lán  m ayor de la de San J u a n  Bautis ta  de TJe- 
r e n a ,  para  lo en ella d ep e n d ien te  de la j u r i s 
dicción del ordinario.

O livenza ,  D. F ern an d o  R a m íre z ,  párroco 
de San ta María del Castillo.

Zafra, D. Manuel Angel Martínez del Rio, 
canónigo y cu ra  m ayor de aquella iglesia c o 
legial parroqu ia l .

Todos tienen su re sa l-ne ia  en las capita les  
de dichos partidos.

Bar babdro.
B en av arre ,  D. Ped .o  Buidelion, res iden te  

en  Graus.
B o ltana ,  I). Pedro A s ín ,  res iden te  en la 

capita l  del partido.
Boltana, D. Manual A b ad ,  re s iden te  en 

Benasquo.
B a r a lon a ,

G ranollers ,  0. A g us t ín  D a ln iau ,  párroco.
M ataré ,  0. Gabriel Batl levell , párroco.
S an  Feliu de L lo b re g a t , D. Ja im e  Ribas, 

párroco.
T a r ra sa ,  D. Joaqu ín  Goll , beneficiado.
V endrel l ,  D. Jocé G r u s a t ,  párroco.
Villafranca del P anados ,  1). José J a n e r ,  v i 

cario p e rpe tuo
Todos res iden  y t ienen sus  beneficios en 

las capita les  de dichos partidos.
C alahorra.

A g re d a ,  D. Manuel Is id ro  M art ínez ,  p á r 
roco de A g ui la r  del rio A l h a m a , p a ra  los p u e 
blos de este pa rt ido  co rrespon d ien tes  á su  d ió 
cesis.

A m u r r i o , D. Eusebio Isasi ,  beneficiado.
A r n e d o , D. Manuel S a in z  M unil la ,  p á r 

roco.
Bilbao, D. J u a n  José Soloaga.
C ervera del Rio A l h a m a , D. S ebas t ian  

M artínez ,  beneficiado.
D u ra n g o ,  D. Pedro María A re it io ,  benefi

ciado.
Estella , D. Pedro S a b a n d o ,  beneficiado do 

V ia n a ,  pa ra  los nucidos de esto pa r t id o  c o r 
respond ien tes  á su diócesis.

G u ern ica ,  D. Pedro Pablo E lo r r i a g a , b ene
ficiado.

H aro ,  D. Ciríaco A ra n z a d i ,  párroco.
L a - G u a rd ia ,  D. J u a n  Antonio M artínez 

T rev iñ ó ,  beneficiado.
L ogroño, 1). Ramón P e r e z , canónigo de 

aquella  colegiata.
M arqu ina ,  D. Pedro María S u in ag a ,  b ene

ficiado.
M iranda de E b ro ,  D. Félix Ofiate , benef i

ciado.
N á je ra ,  D. Benito T o b a r ,  vicario pe rpe tuo  

de S an ta  Cruz.
San to  Domingo de la C alzada,  D. Hilario 

del R io ,  S ec re ta r io  de aquel cabildo ca tedra l .
S o r ia ,  ü .  Isidoro González,  párroco  de 

Y a n g u a s ,  pa ra  los puebles  de este pa rt ido  
co rrespondien tes  á su  diócesis.

Torrecilla  de C am eros ,  D. Martin J iménez, 
párroco.

V e rg a ra ,  ü .  José Martin A nsao tegu i ,  bene
ficiado.

V itoria ,  D. Vicente A b e ra s tu r i ,  canónigo 
de aquella  colegiata.

Todos t ienen su  residencia en las capitales 
de  dichos part idos  c o m p ren d id as  en  la dióce
sis; pero estando fuera de ella las de los p a r 
tidos de A g r e d a , Estella y S o r ia ,  sus  a rc i 
pres tes  res iden en otros pueblos de los mismos.

Cartagena.
Albace te ,  D. Francisco de Pau la Moreno, 

párroco.
A lm an sa ,  D. F ernando  Jiménez.
C a r tag e n a ,  D. Joaqu ín  Ricardo Baldaura.
C a s a s - íb a ñ e z , D. Pedro Berna! Guardiola, 

párroco de Villanía lea.
C ieza , D. J u a n  T o rn e ro ,  párroco.
Ile l l in ,  D. José Ruiz Sán chez ,  párroco.
I lu a rc a l -O v e ra , D. Salvador Valora Parra ,  

párroco.
Chinchilla ,  D. Francisco Sola ,  párroco.
L o r c a , D. Antonio Esteban Mellado.
Muía, I). Fraí cisco Segundo Guerrero .
T o ta n o , f). Pascual Merlino/..
V i l le n a , i). Francisco González Morales.
Yecla,  D. Diego Hipólito Rodenas,  párroco 

de la Asunción.
Todos residen en las capitales de dichos p a r 

t idos ,  excepto el nom brado  p a ra  el de C asas-  
Iba ñez, q u e  es párroco de Villa malea.

Coria.
C áceres,  D. Pedro Chaves Flores, párroco  

de San  Mateo.
Garrov il las ,  D. Plácido Y añez,  ecónomo.
G ran ad i l la ,  D. J u a n  González Flores, p á r 

roco.
Hoyos, D. Isidro S im ó n ,  párroco.
P la s e n c ia , D. Francisco Mendez Cortes, 

párroco de Galisteo, p a ra  los pueblos de este 
pa rt ido  co rrespondien tes  á su  diócesis.

Seq u ero s ,  D. Gregorio González, párroco 
de la A lborea,  pa ra  los pueblos de es te  p a r t i 
do co rrespondien tes  á su  diócesis.

Gerona.
A reñs de Mar, D* Paladio R o d á , párroco*
F ig u e ra s ,  D. Félix Juncá  , párroco.
La Bisbalj D. José Bonet,  beneficiado.
Olot,  D. Franc isco Q u e ra ,  párroco .
Santa  Goloma de F a rn é s ,  D. Gerónirrib 

D eu londer ,  párroco.
Todos res iden  y t ien en  su s  beneficios en 

las capita les  de dichos part idos.
G uadix.

Baza, D. Manuel E lias ,  p rov iso r  y vicario 
general de aquella  abadía.

G e rg a l ,  D. Joaqu ín  L leb rés ,  beneficiado 
ecónomo de A b ru c e n a ,  p a ra  los pueblos  de 
este pa r t id o  co rrespondien tes  á su  diócesis.

H u esear ,  D. Antonio María A n t ig a ,  p á r r o 
co de G a le ra ,  para  los pueblos de este  pa r t id o  
co rrespo n d ien te s  á su  diócesis.

Tznalloz, D. José F e rna n dez  Fernandez ,  
cu ra  ecónomo de Moreda, pa ra  los pueblos de 
es te partirlo co rrespon d ien tes  á su  diócesis.

Jaén.
Alcalá la Real,  D. B e rn a rd in o  S an z  A lca-  

z a r ,  párroco  de S an ta  M ana  de Alcaudete, 
p a ra  los pueblos de este pa r t id o  co rresp o n 
d ien tes  á su  diócesis.

A n d u j a r ,  D. G aspar  A ntonio  Valenzuela, 
beneficiado de San Miguel de la m ism a.

A ñ d u j a r ,  D. Francisco Q u e ro ,  p á rroco  de 
S an  Martin  de Arjona.

Baeza,  D. Domingo S a tu rn in o  R u im on te ,  
canónigo de Jaén  en  la res idenc ia  de Baeza.

ITueJma, D. J u a n  José de L u n a ,  párroco.
La Carolina, D. Gonzalo Vesioso, Vicario y 

Capellán m ay o r  de la p a r ro q u ia  de es ta  villa.
Mancha R ea l ,  D. J u a n  Ildefonso H erre ra ,  

párroco.
M artos, D. Franc isco  de P au la  Valenzuela .
U b eda ,  D. Antonio  de la C ám ara  , c a n ó n i 

go de aquella  colegiata .
V illacarril lo ,  D. An ton io  Pablo García  P re -  

te l ,  párroco  de esta villa.
Villacarr il lo ,  D. F ranc isco  Gallego, p á r ro 

co de S a n ta  María del Collado de  S an t is teban .
Los a rc ip re s te s  de  q u ie nes  no se expresa  

el lu g a r  de su  re s id en c ia ,  la t ien en  en  las ca
p ita les  de sus  p a r t id o s ,  y  en  los pueblos de e s 
tos q u e  en todo ó pa r te  p e r te n e ce n  á la O r 
den  m i l i ta r  de C ala trava  ; solo es tán  au to r i 
zados p a ra  las p e rsonas  y cosas su je tas  á la 
ju r i sd icc ió n  del o rdinario .

Lérida.

B a r b a s t r o , D. Félix  C astellar ,  canónigo de 
la iglesia colegiata de Monzon.

B en a v a r re ,  D. Medardo F u s t e r , párroco de 
lo m ism a villa.

B en av a rre ,  D. Antonio  N a sa r re ,  canónigo 
m ag is tra l  de Roda.

F ra g a ,  D. Manuel R u i z ,  p á rroco  de la 
m ism a.

T r e m p ,  D. Tomas C o m et ,  párroco de V i -  
laller.

M álaga.
Alora , D. Miguel A riacho y G a i ia n o , p á r 

roco.
A n te q u e ra ,  D. José Delgado y Q u iró s ,  ca

nónigo de aquella  colegiata .
A rch idona , D. J u a n  de M artin  y C árdenas,  

párroco.
Coin , D. J u a n  Galan y R e in a ,  párroco.
C o lm e n a r ,  D. Francisco de Pau la  Vargas, 

párroco.
E sle p on a ,  D. Antonio Pagés y Collantes, 

párroco.
G a u c in ,  D. Francisco Ruiz Robles, p á r 

roco.
M arb e l la , D. J u a n  Bautis ta  C hinch il la ,  be

neficiado.
R onda , D. José G u erre ro  Horrillo.
T o rro x ,  D. José María N avarro  Laúdete, 

párroco.
V e lez -M álag a , D. Diego Muñoz y Murillo, 

beneficiado.
Todos t ienen su  residencia en las capitales 

de dichos partidos.
Mondoñedo.

A rzu a ,  D. Joaqu ín  Felipe Salgado de Agrá, 
párroco de San  Podro de Mellid , en el a r c i -  
p res tazgo t i tulado de Mellid.

Ferrol , D. Manuel Antonio de Aulló, p á r 
roco de S an ta  María Mayor del V a l ,  en el a r 
c iprestazgo d e T r a s a n c o s ,  que  adem ás de va 
rios pueblos del pa rtido  jud ic ia l  del Ferrol, 
co m prend e  otros del de Puentedeum e.

F erro l ,  D. J u a n  G arc ía ,  párroco de S an  
M artin de V i l l a r r u b e , en el a rc ip restazgo  de

Cedeira ,  que adem ás  de varios  pueblos del 
pa rt ido  jud ic ia l  del Ferrol , co m p ren d e  otros 
de los de P u e n te d e u m e  y S an ta  Marta de O r -  
t ig u e ira .

Lugo, D. J u a n  C a r re i ra  Castiñeira  y A g uiar ,  
p á rroco  de San  Martin de F e r re i ro s ,  en  el a r 
c iprestazgo de A z u m a ra  , q u e  ad em ás  de v a 
rios pueblos  del p a r t id o  jud ic ia l  de Lugo, 
co m p ren d e  otros de los de Mondoñedo y V i-  
llalba.

L u g o ,  D. J u a n  Santiso y Pedros.3, p á r r o 
co de  San  Pedro  de  T riaba  , en  el a r c ip re s ta z 
go t i tu lado  Decanato de la Montaña.

L u g o ,  D. Pedro  R uiz ,  párroco  de San tiago  
de S i lva ,  en el a rc ip re s ta zg o  t i tu lado  O b ispa 
lía de la M ontaña ,  que  ad em ás  de varios p u e 
blos del pa r t id o  jud ic ia l  de L ugo ,  co m p ren de  
otros del de  Mondoñedo.

Mondoñedo, D. Antonio A lv a re z ,  párroco 
de San tiago  de la m ism a c iu d a d ,  y a rc ip re s te  
de e x e n t a s , en  q u e  ad em ás  de  varios pueblos 
del pa rt ido  jud ic ia l  de Mondoñedo, se co m 
p re n d e n  otros de los de Carballo y C o r-  
cub ion .

Mondoñedo, D. R am ón  F e rn a n d ez  Bao, 
párroco  de S a n  Ju l ián  de Nois, en el a r c i 
pres tazgo decana to  de la m arina .

Mondoñedo, D. Pedro  A ntonio  Mendez, p á r 
roco de S an  Pedro  de Argom oso , en  el a r c i 
p res tazgo  de  la C han tr ia  , q u e  a d em ás  de va
rios pueblos  del p a r t ido  jud ic ia l  de Mondoñe
d o ,  c o m p ren d e  o tros del de Rivadeo.

M ondoñedo , D. Francisco A r ia s ,  párroco 
de S a n  Pedro de R io to r to , en el a rc ip restazgo  
de M iranda ,  q ue  ad em ás  de varios pueblos  del 
p a r t id o  ju d ic ia l  de Mondoñedo, c o m p ren de  
otros del de  Rivadeo.

M ondoñedo, D. José Benito Copeiro, p á r r o 
co de S an ta  María de  V i l l a m o r , en  el a rc i 
p res tazgo  ad m in is t ra c ió n  de Baroncelle.

Mondoñedo, D. F rutos  José S a r c e d a , p á r 
roco de  S an t iago  de Foz, en  el a rc ip res tazgo  
Obispalía  de  la M arina ,  q u e  ad e m ás  de  v a 
rios pueblos del p a r t id o  ju d ic ia l  de  Mondoñe
d o ,  c o m p re n d e  otros del de  Rivadeo.

Mondoñedo, D. Mauro F e rn a n d e z  Villa, cu ra  
ecónomo de  V il lanueva de L ó renzana  e n  el 
a r c ip re s ta z g o -a d m in is t ra c io n  de Bretoña.

R ivadeo, D. J u a n  P r a d o ,  p á rroc o  de S an  
Ju l ián  de S a n te  en  el a r c ip re s ta z g o - a d m in is 
t rac io n  de San te .

R iv a d e o ,  D. Ju l ián  G o nzá lez ,  p á rroco  de 
S a n  Ju s to  de  Cabarcos  en  el a r c ip re s ta z g o -  
ad m in is t ra c io n  de  R einan te .

S an ta  María de O rt igu e ira  , D. Baltasar  
L edo , p á rroco  de S an  S eb as t ian  de ios D e v e -  
sos en el a rc ip res tazgo  do S an ta  M ar ta ,  qu e  
ad em ás  de  va rios  pueblos de  este  pa rt ido  j u 
dicial , co m p ren d e  otros del de Vivero.

V il la lba ,  D. Antonio  de la Ig les ia ,  párroco  
de S an  Bartolomé de  Gorbelle en el a r c ip re s 
tazgo m aestresco lia  , q u e  ad em ás  de  varios 
pueblos  del p a r t id o  ju d ic ia l  de Villalba, co m 
p re n d e  otros del de Mondoñedo.

V il la lba ,  D. Cárlos Vicente P e re z ,  párroco  
de S a n ta  María del V illar  de  P a rg a  en  el a r 
c ip res tazgo  de P arga .

V il la lb a ,  D. J u a n  Anton io  Pillad ,  párroco  
de S a n ta  María de T a rd ad e  en  el a rc ip re s ta z 
go de E n t r a m b a s a g u a s ,  q u e  ad em ás  de va 
rios pueblos  del p a r t id o  ju d ic ia l  de Villalba, 
co m p re n d e  otros de los de P u en ted eu m e,  
O r t ig u e i ra  y Vivero.

V i l la lb a ,  D. Domingo Veiga y Valcarce, 
p á rroco  de San tiago  d e F e lm i l  en  el a r c ip re s 
tazgo de R iveras  de Miño.

V ivero ,  D. Luis  Alonso, párroco  de  S a n 
tiago de Brabos en  el a rc ip res tazgo  de Vivero, 
q u e  ad em ás  de  varios  pueblos de este  p a r t id o  
j u d i c i a l , co m p ren de  otros del de  Mondoñedo.

Oviedo.
A v ilés ,  D. P edro  Valdés H evia,  párroco  de 

San tiago  del Monte.
B elm onte ,  D. Vicente F e rn a n d ez  de  C u e 

v a s ,  p á rro c o  de San  A n d ré s  de A g ü era .
C angas  de O n ís ,  D. Jac in to  O b in ,  párroco  

d e  S a n ta  E ula l ia  de Onís.
C angas  de T ineo ,  D, Ildefonso S ie r ra  y 

P am b ley ,  párroco de San Vicente de  Naviego.
C as t ro p o l , D. Franc isco Rodríguez Trelles, 

p á rro co  de S an tiago  de Folgueras.
F o n sa g ra d a ,  D. A ntonio  V i l la re s ,  párroco 

de S an  S a lv ad o r  de Monasterio.
G ran d as  de Salim e, D. Antonio  Sán ch e z  

de  R ou ,  párroco de S an  S a lv ad o r  de G randas .
Infiesto de Berbio, D. Franc isco  A blanedo, 

párroco de S an  P edro  de Baloncio.
J i jó n ,  D. Luis  María V illam il,  párroco de 

S an  A n d ré s  de  Geares.
L u a rc a ,  D. José María M urias ,  párroco de 

S an  Antolin.
L l a n e s , D. José Martínez, párroco  de S a n 

ta  María de  Barro.
M urias de P a re d es ,  D. B ernardo  Ramón 

Cuervo A ra n g o ,  párroco  de San  Martin de la 
Falamosa.

Pola d e L a b ia n a ,  D. Pedro  Rodríguez A r a n 
go, párroco  de S ao  Pedro  de T irana .

Pola de Lena , 1). Pedro Pozal,  párroco de 
San  M artin  de la Pola de Lena.

P r a v ia ,  D. E n r iq u e  García del Real, p á r 
roco de S an ta  María de Muros.

Valencia de Don J u a n ,  D. Blas Cadenas,  
párroco de San to  Tomás de Castrofuerte .

V iü av ic io sa , D. Ignacio del B us to ,  párroco 
de S an ta  Eulalia de Selorio.

Palencia.
Astudillo ,  D. Gregorio Rivera pa ra  el a rc i 

p res tazgo  del m ism o no m b re  , 'con residencia en  Astudillo.
A s tu d i l lo ,  D. M ariano A m or p a ra  el de Po

blación de  Campos , con res idenc ia  en Amusco.
B a l ta n a s ,  D. Antonio  Ruiz del Vigo pa ra  

el del mismo n o m b re ,  con res idenc ia  en Bal- 
ta n a s .

Carrion  de los Condes, D. S an tos  Perez 
M art in  pa ra  el del m ism o n o m b re ,  con resi
dencia en  C arrio n  de los Condes.

C arrion de los C ondes,  D. Mariano Gallego 
p a ra  el de Abia de T o rre s ,  con residencia en 
es ta  villa.

C arrion  de los C o ndes ,  D . f A n d re s  Martin 
p a ra  el de la C ueza ,  con res idencia  en R iv e -  
ros de la Cueza.

C ervera  del Rio P i s u e r g a , D. Rafael Lló
ren te  p a ra  el de  C ardaño ,  con res idenc ia  en 
L evanza .

Cervera  del Rio P isu e rg a ,  D. Tom as Ville
gas pa ra  el de C ás tre jon ,  con  res idenc ia  fen 
C an to ra l .

C ervera  del Río P i s u é r g a , D. Lofétizo T i -  
burcio  S a lv ado r  p a ra  el dé la O jeda ,  con re 
s idencia en  Cozuéíos.

C ervera  del Rio P isu e rg a ,  D. Teodoro Lló
ren te  p a ra  el de O rde jon ,  con res idenc ia  en  
Celada.

F rech i l la ,  D. F ranc isco  Marcos p a ra  el de 
Becerril  de  C am po s,  con res idenc ia  en  esta 
villa.

F rech i l la ,  D. Mariano González p a ra  el de 
Castrom ocho , con res idenc ia en  esta  villa .

F rech i l la ,  D. Manuel V a lbuen a  p a ra  el de 
Paredes  de N a v a ,  con res idenc ia  en  esta villa.

La Mota del M arq u é s ,  D. Calixto Valverde 
p a ra  el de  U ru e ñ a ,  con res idenc ia  en  C as tro -  
m onte.

La Mota del M arq u é s ,  D. José Negro p a ra  
el de T orre lo ba to n ,  con res idenc ia  e n  es ta  
villa.

Palencia ,  D. Antonio Medina Rosales p a ra  
el de D ueñas ,  con res idenc ia  en  es ta  villa.

P e ñ a f i e l ,D .  J u a n  R odríguez p a ra  el del 
m ism o n o m b r e , con res idenc ia  en  P iñel de 
Abajo.

Po tes,  D. San tos  G u t ié r re z  p a ra  el de  Be
d oy a ,  con res idenc ia  en  es ta  villa.

Potes, D. M artin  Cosío p a ra  el de  Polacio-  
n e s ,  con res idenc ia  en  P u e n te  de Pom ar.

R ioseco , D. José María A n d o n a eg u i  p a ra  el 
del m ism o n o m b re  , con res idenc ia  en  Rioseco.

Rioseco, D. Pedro  M artínez  p a ra  el de ToíS 
d e h u m o s , con res idenc ia  en  Villagarcía  de 
Campos.

S a ld añ a ,  D. J u a n  Ibañez  p a ra  el de Her
re ra  , con res idenc ia  en  C alahorra  de  Boedo.

Valoría la B u e n a ,  D. J u a n  M anuel Inojal 
p a ra  el de  Gevico de la T o r re ,  con res idenc ia  
en  es ta  villa.

Plasencia.

B ejar ,  D. Juan  Alonso y R o d r íg u e z ,  res i
d e n te  e n  B e j a r , p a ra  los pueblos  de es te  p a r 
tido y otros de los del Barco de Ávila y  G ra 
nadilla .

Den Benito ,  D, J u a n  Pedro  Lozano, re s id e n 
te  en M ede l l in , p a ra  los pueblos de dicho 
pa r t ido ,  y otro del de V il lanueva de la Seren a .

J a ra n d i l l a ,  D. Pedro  Cornelio F lo res ,  res i
d e n te  en la cap ita l  del part ido .

L o g ro san ,  D. Lorenzo A re llano ,  res iden te  
en  L o g r o s a n , p a ra  los pueblos  de la diócesis 
en  es te  p a r t i d o , y otros c u a t ro  del de la P u e 
bla de Alcocer.

Navalm ora l  de la M ata,  D. Antonio Narciso 
D iaz,  re s id en te  en  Belvis a e  Monroy.

Plasencia , D. Antonio  R osado ,  res iden te  
en  la ca p i ta l ,  p a ra  los pueblos  de este  part ido ,  
fuera  de e l la ,  y p a ra  otros c u a t ro  del d e  G a r -  
rovillas.

T ru j i l lo ,  D. Gregorio  Ildefonso Cidoncha, 
re s id en te  en  la cap i ta l  del pa rt ido .

Salamanca.

Alba de T o r a l e s , D. Luis  Franc isco  G a r 
cía , p á rroco  de S a n  Pedro .

L e d e s n ia , D. Silverio  L edesm a,  párroco  de 
S an ta  María.

P e ñ a r a n d a ,  D. Franc isco Sánchez F e r n a n 
dez.

Sequeros ,  D. Pedro  G a rc ía ,  párroco.
V it ig u d in o ,  D. Antonio  Ig les ias ,  párroco.
Todos t ienen  su  res idenc ia  en  las cap ita les  

de dichos p a r t id o s .
Segorbe.

C helva ,  D. Tom ás P e z e t , párroco de  la c a 
pita l del pa rt ido .

C helva ,  D. Pelegrin  Valero, p á rro co  de 
Adem uz.

Chelva , D. Antonio Cale , p á rroc o  de  A l -  
puen te .

Vivé!, D. Manuel S e b a s t ia n ,  párroco  de 
Jérica.

Vivé!, D. Jo aq u ín  Gil , pá rroco  de Montan.
Segavia.

C u él la r ,  D. Isidoro Ibañez Alonso, párroco 
do S an  A n d rés  en  la capita l  del partido .

C u é l la r ,  D. C ayetano de T o r re s ,  párroco 
de F uen te-P e layo .

C uélla r ,  D. Matías Garc ía , pá rroco  de F u e n -  
t idueña .

R iaza ,  D. B ernardo  C h a v e s ,  a rc ip re s te  qu e  
ya e ra  en p rop iedad  del F resno ,  en  la v icar ía  
de este nom bre.

Riaza ,  I). Seg undo  S an z ,  párroco  de  M on- 
tejo.



Riaza, D. Félix Eslibalez, párroco de Ma-

(Jel'gahta  María dé N ie v a , D. Hipólito Cárca
m o , párroco de A ragoneses,  en la vicaría de
NÍGV3.

Santa  María de N ieva, b .  Manuel Rubin 
de C e l is , párroco de Coca, en la vicaría de 
este nombre y en la de Iscar.

Santa María de N ie v a , D. Matías Palomero, 
párroco de Villacastin en las Vicarías de San- 
tovenia y Parraces.

Segovia ,  D. Agustín Mate Perez, párroco 
de Aliusin de Carbonero en la vicaría de San
Médel. i

Segovia , D. Vicente González , párroco de
Tiirégano.

Segovia , D. Gabriel Ruiz Cotorro, párroco 
dé las vegas  de Matute en la vicaría de 
Abades.

Sépúlveda ,  D. Juan  Capalvo, arcipreste 
que ya era en propiedad de esta villa.

Sepúlveda, D. Lucas A bad ,  párroco de la 
Puebla ei .1 la vicaría de Pedíaza.

Solsona.

B é rg a ,  D. Ramón Moreta, párroco de la 
cap ita rd e l  partido, para  el distrito titulado 
Oficialato del mismo nombre.

Berga ,  D. Ramón C ásá l l s , párroco de Bágá, 
para él del Oficialato dé Bagá.

B e rga ,  D. ¿ lam on  Minguell, párroco de 
Cardona, para el del Oficialato de Cardona.

C ervera ,  D. Sa lvador  Busquets ,  párroco 
de la capital del partido, para  el del d e a -  
nato del mismo nombre.

Cervera , D. Ramón Casteiló , párroco de 
T á r reg a ,  para  el del deanato de Tárrega.

Solsona, D. Lorenzo Cornelias, párroco de 
San  Lorenzo de M o ru ñ s , para  el del oficialato 
de San  Lorenzo de Moruñs.

Sigüenza.

A lm azan , D. Jacinto Morales, párroco de 
San  Esteban  de Almazan en la vicaría del 
mismo nombre.

A lm azan , D. Basilio Gil Bueno, canónigo 
m agistral  de la colegiata de B erlanga ,  en la 
vicaría de Berlanga.

A teca, D. Tomás Marin, racionero bene
ficiado de Ariza en la vicaría de Ariza.

Atienza, D. Manuel de Bezanilla , párroco 
de San ta  María del Rey de Atienza en la v i
caría del mismo nombre.

Burgo de Osrna, D. Ju a n  Antonio Molinero, 
párroco de Carrascosa de aba jo ,  en la vicaría 
de Caracena.

Cifuentes, D. J u a n  Antonio del Castillo, 
párroco de Masegoso, en la vicaría de Cifuentes.

Medinaceli , D. Vicente Villaverde, d ignidad 
de tesorero de aquella co leg iata , en la vicaría 
del mismo nombre.

Molina, D. Laureano Benito Baños, p á r ro 
co de San ta  María la Mayor de San  Gil de 
Molina, en la vicaría del mismo nombre.

R iaza ,  D. Antonio Murillo y P a lm a , p á r 
roco de Madriguera en la vicaría de Aillon.

Tarazona.

A greda , D. José L u m b r e r a s , vicario de 
Nuestra  señora de los Milagros de la misma 
p ara  el partido de Castilla.

Ateca , D. Antonio S a lazar ,  beneficiado de 
la misma.

B o r j a , D. Cipriano A z n a r , canónigo de 
aqüella colégiata.

Todos tienen su  residencia en las capitales 
de dichos partidos.

T arragon a.

F a lc e t , D. Antonio A ren y ,  párroco.
Montblanch, D. ;Antonio Serrat ,  plebano, 

párroco.
Reus ,  D. A ndrés Marimon, prior párroco.
V alls ,  D. Pedro Caballé , párroco.
Todos lo son en las capitales de sus p ar

tidos respectivos.

Tenerife.

O rotava, D. José Galzadil la , para el arci
prestazgo del mismo n o m b re , con residencia 
en Orotava.

O rotava, D. Domingo C abrera , para el a r 
ciprestazgo de Garachico, con residencia en 
esta villa.

Orotava, D. José María F errer ,  para el ar~ 
cipreslazgo de Ic o d , con residencia en esta 
villa.

S anta  Cruz de la Palma, D. José Rodríguez 
Barroso, para el arciprestazgo de la Palma, 
con residencia en Santa  Cruz de la Palma.

Santa  Cruz de T eneri fe , 1). José González, 
para el arciprestazgo de Santa Cruz, con resi
dencia en Santa Cruz de Tenerife.

Santa  Cruz de Tenerife, í). Ju a n  de A r 
m a s ,  para el arciprestazgo de Gomera , con 
residencia en Hermigua.

S a n ta  Cruz de Tenerife, D. Agustín  Diaz, 
para  el arciprestazgo de G u im a r ,  que adem ás 
de varios pueblos del partido de Santa  Cruz 
de Tenerife comprende otros del de Orotava, 
con residencia en Guimar.

Santa  Cruz de Tenerife, B. Pedro Fernan
dez P a iva ,  para el arciprestazgo del Hierro, 
Con residencia en villa de Val verde.

Teruel.

A lbarrac in ,  D. León Ros, párroco de V i-  
l larquem ado, para  los pueblos de este partido 
correspondientes á su  diócesis.

Aliaga , Ü. Pedro Villarroya , párroco de 
Allepuz, para los pueblos de su diócesis en 
este partido.

Mora, D. Francisco G arc ía ,  canónigo de 
aquella colegiata.

S e g u ra ,  D. Joaquín Mateo, rector de la igle
sia de Lidon, para  los pueblos de este p ir t id o  
correspondientes á su  diócesis.

Tortora.

Albocacer, D. A gustín  L iuch, rector.
Castellón de la Plana, 1). Ramón Saoahu ja ,  

ecónoino.
Falcet, I), Juan Gurrera , rector de Tivisa, 

para los pueblos de este partido correspon
dientes á su  diócesis.

Gándesa, D. Raimundo Montreal, rector.
Lucena, D. Miguel A r in ,  rector, para los 

pueblos de este partido correspondientes a su 
diócesis.

Morella, D. Ramón W alls ,  párroco de S an 
ta María la Mayor de la m ism a, y que como 
tal era ya arcipreste.

Nules, D. Francisco Cabrera, rector,  para 
los pueblos de este partido correspondientes á 
su  diócesis.

San Mateo, Frey D. José L in a re s ,  rector.
Valderobres,  D. José E n d u sá ,  rector de 

Calaceite, para los pueblos de este partido 
correspondientes á su diócesis.

Vil la r e a l , D. Sebastian  F ra i le ,  Vicario 
mayor.

V inaroz ,  Frey D. A gustín  V aquer ,  rector.
Excepto los de Faicet y Valderobres todos 

los dem ás residen en las capitales de su s p a r 
tidos.

Tuy.

Cañiza, D. Luis María C asarubios,  Abad 
de S an  Martin de Barciademera , con ex ten 
sión á las parroquias de A n t a s ,,  Berducid, 
Gajate y su anejo Gende, Giesta, Lage ,  Lama 
y Seijido.

Redondela, D. José Arias S e o a n e , párroco 
de S an  Andrés de Cedeira, con inclusión de 
las parroquias  de A n c e u , Castro Barbudo, 
Forzanés é I n s u a .

Rivadavia  , D. José Ramón Lorenzo Gil, 
párroco de Santa  María de la Oliveira, por lo 
perteneciente á las parroquias  de su  ju r i s 
dicción.

Puenteareas,  D. José A lvarez ,  A bad  de 
Santa  María de Areas.

Vígo, D. Antonio María Perez y González, 
prior de aquella colegiata.

Urgel.

B alagu er ,  D. Antonio S a n ta e u g e n ia , ra 
cionero de aquella colegiata.

Balaguer, D. Matías Bosch, párroco de 
Agramunt.

B sn avarre ,  D. Franciseo S a la ,  párroco de 
Aren.

Cervera , D. José Barado, párroco de Hos- 
tafranch.

R iv a s ,  D. José Puig , párroco de AIp.
Solsona, D. José S e r r a , canónigo de ía co

legiata de Pons.
Solsona, D, Antonio P iquer , párroco de 

Oliana.
Solsona, D. Fernando Pedrieo, párroco de 

Vilanova.
Sort ,  D. Antonio G iró ,  párroco de Cardos.
S o rt ,  D. Francisco S a n ju a n ,  párroco de 

Enviny.
Sort ,  D. Miguel Ramonet, beneficiado de 

Izil.
S ort ,  D. Antonio Gayó, párroco de Tivija.
Trem p, D. Ventura C an a l ,  párroco de 

Claret.
Viella, D. Francisco B e r a r t , párroco de 

Benós.
Valencia.

A íbaida , D. José Pastor, párroco de la 
misma.

Alberique, D. Vicente Rubio , párroco de 
Villanueva de Castellón.

Alcira, D. Vicente Martí, vicario perpetuo 
de Santa Catalina de la misma.

Alcoy, D. José González, párroco de S a n 
ta María de la misma.

Altea, D. José Vidal,  párroco de la misma.
Ayora , D. José Gomar , párroco de J a r a -  

fuel.
C arlct ,  D. Andrés B -11 ver,  párroco de la 

misma.
Goncentaina , D. Domingo Diaz Galloso, 

párroco de la misma.
Denia , D. José G ilabert ,  párroco de Ondara.
E n g u e ra ,  D. Toribio G uim bao, párroco de 

Na va r res.
G an día ,  D. Manuel Martínez, canónigo de 

aquella colegiata.
C hiva , D. Vicente G alatrava ,  párroco de 

Godellela.
J i jon a ,  D. José Francisco García, párroco 

de la misma.
L iria ,  D. Vicente R ipo l l , párroco de la m is

ma , y como teniente, D. Gabriel Sa u z ,  p ár
roco de Vi lia marcha nte.

Lucena , 1). Gregorio Penalb .i , párroco de 
Espadilla  , y como teniente, D. Vicente Monte, 
párroco de Arenoso.

Moneada, D. Vicente Carcelier, párroco de 
Vioalesa.

Murviedro, D. Agustin  G a l ian a ,  párroco 
de la misma.

Onteniente, D. Fernando Soriano, plebano 
de la misma.

Pego, D. Francisco Botella, párroco de la 
misma.

San Felipe de d a t iv a , D. José Cebrian, 
deán de aquella colegiata.

Sueca , D. Vicente Valls, párroco de la 
misma.

Torrente , D. José A i c a r , párroco de la 
misma.

Villajoyosa , D. Francisco Gadea, párroco 
de la misma.

Villar del Arzobispo, D. José Belíver, p á r 
roco de la misma.

Vich.

Igualada , D. José Sanm artí ,  beneficiado.
Manresa , D. Pedro Cruoils, p árro ca
Ambos lo son en las capitales de sus r e s 

pectivos partidos.

Zamora.

Renavente, D. Juan  A rias ,  para el a rc i
prestazgo de Gaslronuevo , con residencia en 
Viílardiga.

Bermillo de S a y a g o ,  D. León í lervás para 
el arciprestazgo del Fresno de S a y a g o , con 
residencia en Ahneida.

Bermillo de S a y a g o , D. Zacarías Abril p a -  
el arciprestazgo de Fermoseüe, con residencia 
en esta v i l la . "

Bermillo de Sayago ,  D. Juan  Garrido, p a 
ra el arciprestazgo de Villardiegna, con resi
dencia en esta villa.

Fuente-Sauco , D. José Muías para el arc i
prestazgo del mismo nombre, con residencia 
en Guarrate.

Mota del Marqués, 1). Martin Diez para el 
arciprestazgo de Millaiar , con residencia en la 
Mota del Marqués,

Mota del Marqués , D. Benito Domínguez, 
para el arciprestazgo de Villavellid , con re
sidencia en esta villa.

Toro, D. Domingo Alejos para el a rc ipres
tazgo del mismo nombre, con residencia en 
Toro.

Zamora, D. Antonio A rribas para  el a r 
ciprestazgo de Zamora y el P au ,  con residen
cia en Zamora.

Zamora, D. Agustin Segurado para el a r 
ciprestazgo del partido del Vino, con residen
cia en Arcenillas.

Zaragoza.

A lcañ iz , D. José Zorrilla, canónigo docto
ral de aquella colegiata y oficial eclesiástico 
de Alcañiz.

A l i a g a , D. Joaquín  G a rc ía , párroco de la 
misma,

Belchite, D. Casimiro V a l ,  párroco de la 
,misma.

B orja ,  D. Eugenio J iménez de Navallas, 
párroco de Frescano ,  para los pueblos de este 
partido correspondientes á su  diócesis.

Calamocha, D. Santiago O rc a l , párroco de 
la misma.

C a s p e , D, Blas Francin , San juan ista  e s -  
claustrado, residente en la misma.

Castellote , D. José Goma , párroco de Mas 
de las Matas.

Daroca, D. Gabriel del Pueyo, canónigo de 
aquella colegiata y oficial eclesiástico de Da- 
roca.

Ejea de los Caballeros, D. Justo Ordás, p ár
roco del Sa lvador de la misma.

Il i ja r ,  D. José Roy, párroco de la misma.
La  A lm unia, D. Mariano O rdás,  prior cu 

rado de la misma.
Pina , D. Joaquín  Nebra , párroco de la 

misma.
S e g u ra ,  D. Miguel Perez, párroco de la 

misma.
Valderobres, D. Gerónimo Burguete , p á r 

roco de la misma.
El R. Obispo de Ibiza y los vicarios cap i

tulares sede vacante de A lbarracin ,  Ceuta, Me
norca y Tudela no han nombrado arciprestes 
en su s  respectivas diócesis por no haber en 
ellas m as partidos judiciales civiles que los de 
las capitales de las mismas.

2ª SEC C IO N .—  O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

DIRECCION G EN ER A L DE OBRAS PUBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 15 de Febrero último, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 25 del corriente á las 
dos de ía tarde para la adjudicación en p ú 
blica su basta  del acopio y machaqueo de doce 
mil trescientos setenta y cinco cargos de pie
dra para  la reparación de las leguas nueve, 
diez y once de la carretera trasversal del E s
corial á N avacerrada, cuyo presupuesto as
ciende á reales vellón sesenta y dos mil ocho
cientos.

La su b asta  se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1 85 2 ,  en esta corte ante la Dirección ge
neral de Obras p ú b lica s ,  s ituada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándo
se en la misma de manifiesto para conoci
miento del público el presupuesto y pliego 
de condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos ce rrad os ,  arreglándose exactamente al 
adjunto m odelo , y la cantidad que ha de con
s ignarse préviamente como garantía para to
mar par te  en esta subasta  será del cinco por 
ciento de la expresada  cantidad, debiendo

acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales, se celebrará, únicamente én
tre su s  autores , una segunda licitación ab ier
ta en los términos prescritos por la citada 
instrucción.

Madrid 5 de Mayo de 1 8 5 2 .= E l  Director 
general de O bras públicas ,  José de Hezeta.

Modelo de proposición.

D. N. N. , vecino d e .....................  enterado
del anuncio publicado con fecha d e .....................
 y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pública  su 
basta del acopio y machaqueo de doce mil 
trescientos setenta y cinco cargos de piedra 
para las leguas nueve, diez y once de la ca r
retera trasversal del Escorial á Navacerrada, 
se compromete á tomar á su cargo dicho ser
vicio con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones.

(Aquí la preposición que so h aga ,  adm i
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado.)

Fecha y firma del proponente.

3 . ª  SE C C IO N .-  A N U N C IO S

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

La Jun ta  de Censores de los teatros del 
reino ha aprobado las producciones d ra m á t i
cas siguientes:

Al fn  caíic é mi h ija , comedia en un acto.
Asedio de T arifa  ó gran  hatada del Salado, 

dram a en dos actos.
A m ar después de la  m uerte , comedia en 

tres jornadas.
A m ar después de la muerte■ , comedia en 

tres actos , refundida por D. Eduardo A sq u e -  
rino.

A ñila , ju gu ete  cómico en un acto.
Amor y am istad , comedia en tres actos.
Al cuartel desde el convento, comedia en 

tres actos.
Am ar sin ver, comedia en un acto.
B ata lla  de am or, comedia en un acto.
Buenas noches, Señor Don Sim ón , zarzuela 

en un acto.
Constancia y fo rtu n a , comedia en tres actos.
C añizares y G u ev ara , comedia en un acto.
Don Fernando IV  de C astilla , tragedia his

tórica en tres actos y un prólogo.
Dos coy'onas en un d ía ,  ensayo dramático 

en tres actos.
E l marido soltero , comedia en un acto.
Eduardo de Mesanville, dram a en cuatro 

actos.
E l astrónom o , revista fantástica  en tres 

actos.
El licenciado v id r ie ra , comedia en tres 

actos.
E rro re s del corazón , drama en tres actos.
El sa stre  de P a r í s , comedia en un acto.
E s tre lla , dram a trágico en tres actos.
El encuentro fe liz , drama en dos actos.
El nudo y la  la z a d a , pieza en un acto.
E l novio p asado  por a g u a ,  zarzuela en tres 

actos.
El abate p ir r a c a s  ó los curru tacos chasquea

dos, sainete.
E l mendigo , drama lírico en un acto.
E spin as de una flor, segunda parte de Flor 

de un d ia , dram a en tres actos y un epílogo.
El cuarto de /¿ora, comedia en cinco actos.
Escenas del siglo de las luces , dram a en 

tres actos.
E l juicio público , episodio de la tragi-come- 

dia del siglo XIX en tres actos.
Espiacion , dram a trágico en tres actos.
Elena de la Seigliere , comedia en cuatro 

actos.
El corcizon de un soldado , comedia en tres 

actos.
Ic a ro , barbero y peluquero, zarzuela en tres 

actos.
Los tres yernos, pieza en un acto.
L a  muger de mi m arido, comedia en dos 

actos.
L a  casa  de huéspedes, ópera cómica en dos 

actos.
L a B o lla sa r a , comedia en tres actos.
La Virgen del Puerto, zarzuela en un acto.
L a r  a  ó los bandos de M urcia , dram a en 

cuatro actos.
Libro 3.°, capítulo 1.°, comedia en un acto.
L a  m ogigala , comedia en t res actos.
L a s  dos c a rta s  fin g idas , comedia en dos 

actos.
¡L a  ?wche del dos de M ayo ! drama en un 

acto.
Lances de am or , zarzuela en dos actos.
Lo mejor de los d a d o s . comedia en un 

acto.
L a  jorobada, comedia en un acto.
L a  'velada de S a n 1 a  A na en el barrio de 

Trian a, pieza en un acto.
La esposa de Sancho el B rav o , dram a en 

tres actos.
Los amores de la  niña, comedia en tres 

actos,
L a s  mocedades del Conde de A m p u rias , d r a 

ma caballeresco en cuatro actos.
L a  hiel en copa de oro , drama en tres actos.
La cam arera ¡, dram a en tres actos.



Los sueños del corazón , comedia en tres 
actos.

La ley de r a z a , drama en tres actos.
La máscara del crimen ó curro el arrenda

dor, drama en tres actos.
La hechicera, ópera cómica en tres actos.
Misterios de P alacio , comedia en cuatro 

actos.
Mariana de V a rh f pieza en un acto.
Mejor está que estaba , comedia en cinco 

actos.
Mahomet IV , drama original en cinco actos.
Odio y amor, comedia en un acto.
Puertas condenadas, comedia en un acto.
Por un embuste dos bodas, comedia en un 

acto.
Por el dinero, comedia en un acto.
Patria y amor, drama en tres actos.
Por un anónimo, comedia en un acto.
Simpatía y antipatía, comedia en dos actos.
Tu ventura y mi venganza , comedia en un 

acto.
t/n /mam del siglo X IX , comedia en 

cinco actos.
Z7wa esposa jijara ww Rut/, drama en tres 

actos.
Una llave y un sombrero, drama en tres 

actos.
Factor de Deville, drama en cinco actos y 

seis cuadros.
Í72 caprirho . comedia en un acto.
La buen \ ioje, juguete cómico en un acto, 

a woc/íc de infortunios, pieza en un acto.
Una deuda y una venganza, drama en cua

tro actos.
/Tda lección de corte , comedia en tres actos.
í//í de Bengala . juguete cómico en un 

acto.
Un cabello, juguete cóm ico en un acto.

También han sido aprobadas, con varias 
correcciones ó supresiones, sin las cuales no 
pueden ponerse en escena, las producciones 
siguientes:

Bandera roja ó el consejo de la rebelión, 
drama en tres actos.

El escondido y h  tapada , comedia en tres 
actos.

Graziella, zarzuela en un acto.
No hay amigo para  am igo , comedia en cua

tro actos.
Una herencia , comedia en tres actos.

La misma Junta ha prohibido las produc
ciones sigu ientes:

La juventud del siglo, drama en dos actos.
Miscelánea de aventuras ó percances de la 

fortuna , comedia en tres actos.

Lo que se publica en cum plim iento del 
art. 7? del Real decreto de 25 de Febrero ú l
timo.

Madrid 5 de Mayo de 1 852.=*MeIchor Or- 
doñez.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
INDIRECTAS DE CIUDAD-REAL.

Saleé subasta para su venta v ita licia , con
forme á las Reales órdenes de 6 de Noviem
bre de 1838 y 26 de Noviem bre de 1851 , una 
escribanía numeraria de la villa de Malagon, 
partido judicial de Piedrabuena, que es per
teneciente á la Ilacieuda p ú b lica ,.y  que ha 
sido tasada en la cantidad de cuatro mil cua
trocientos reales, á pagar en metálico, y con 
dición expresa de que solo se admiten como 
licitadores los abogados, notarios, escribanos 
públicos en egercicio y personas que hayan 
hecho todos los estudios que determina el Real 
decreto de 13 de Abril de 1844 para esta car
rera, y su único remate ha de tener efecto en 
esta capital el dia 24 del presente M ayo, de 
once á una de su mañana, ante el Sr. Gober
nador de la provincia.

Ciudad-Real 3 de Mayo de 1 8 5 2 .= F r a n -  
cisco Egea.

4.ª SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALES.

A  voluntad de su dueño, y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles, Juez de 
primera instancia de esta capital, que por ausencia 
de su compañero el Sr. D. José María Montemayor 
despacha interinamente el juzgado de primera ins
tancia del distrito del Prado, refrendada por el es
cribano de número de la misma doctor D. Mariano 
García Sancha, se saca á pública subasta una casa 
sita en esta corte y su calle de la Cruz, señalada con 
los númeTos 29 antiguo y 9 moderno de la manza
na 212, la cual tiene de sitio 7508 ¡des cuadra
dos y 5 /16 , habiéndose señalado para su remate el 
dia 17 del corriente mes á las doce de su mañana en 
la sala de audiencia de dicho Sr. Juez D. José Ma
ría Montemayor, sita en el piso bajo de la territo
rial de esta corte , con arreglo al pliego de condicio
nes que hasta el referido dia se hallará de manifies
to con el plano en el oficio-escribanía del actuario, 
sito en la calle M ayor, núm. 99, de doce á dos de 
la tarde.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prime
ra instancia D. Juan F io l, refrendada por el escri
bano del número Sr. D. Basilio María de Arauna, 
se cita , llama y emplaza á tolos los que se crean 
con derecho á un censo de 30,000 ducados de prin
cipal, impuesto sobre varios bienes que pertenecieron 
á la comunidad del convento del Espíritu Santo, 
clérigos menores de esta corte, y entre ellos sobre la 
casa calle de Santa Catalina, num. 26 antiguo de la 
manzana 220, por escritura otorgada en 17 de Fe

brero de 1732 ante el escribano D. Julián Agustín 
Fernandez, en favor de D. Francisco Antonio de la 
Cantolla, á lin de que en el término de 3Q dias acu
dan á dicho juzgado y escribanía á deducir el dere
cho que les asista; bajo apercibimiento de que tras
currido sin hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 3 de Mayo de 1852. =  Basilio María de 
Arauna.

D. Manuel Perez, Teniente primero de Alcalde 
de esta v i l la , Juez interino de primera instancia de 
la misma por ausencia del propietario y  del Sr. A l
calde.

Por el presente se cita y llama al gitano Agus
tín Escudero, natural de Urrea, tratante en caba
llerías, para que dentro de los 30 días, siguientes á 
la inserción de este en el Boletín oficial de la pro
vincia , se presente en este juzgado á diligencias en 
la causa que contra él y otros se sigue por alteración 
de un pasaporte; y si así lo hiciese se le adminis
trará justicia, y en otro caso se sustanciará en su re
beldía, parándole las providencias que se dicten el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Aracena á 22 de Abril de 1852. =  Ma
nuel Perez. =  Por mandado de dicho señor, José Te- 
11o, escribano.

D. Pedro Pascual de la M aza, Juez de término 
y  de primera instancia de esta villa.

Hago saber á todos los que se consideren con de
recho á los bienes con que dotó D. Andrés Arias, 
párroco que fué de Morales de R ey , la capellanía 
que fundo para parientes de su linaje con el título 
de San Pelayo, que por D. Felipe Cadenas, vecino 
de San Esteban del M olar, se ha pedido le sean ad
judicados en concepto de libres por ser el mas cer
cano pariente. Con su vista he acordado se anuncie 
por medio de edictos, para que dentro del término 
ordinario se presente el que creyere tener derecho á 
oponerse, bajo apercibimiento.

Benavente 28 de A bril de 1852.=-Pedro Pascual 
de la Maza.=Por su mandado , Ramón López Nuñez.

Licenciado D. Tadeo Manuel Peroso, Juez de 
primera instancia en la Ram bla, provincia de Cór
doba.

C ito , llamo y emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes-dote de la capella
nía que en la iglesia de esta villa fundaron el li-  
cenciado Pedro Márquez Hidalgo y  otros sus herma
nos , para que dentro del término de 50 dias, que 
deberán contarse desde la fijación de este edicto en 
la Gaceta de Madrid , se personen en este juzgado 
por sí ó por medio de procurador, á deducir el de
recho que les asista ; en la inteligencia de que pasa
do el insinuado término les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Rambla 5 de Marzo de 1 8 5 2 .= L icen ciad o , Ta
deo Manuel Peroso. =  Por mandado de S. S . , Pedro 
Escribano y  Bautista.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
N ueva.=E n virtud de providencia del Excmo. Se
ñor Capitán general de esta provincia se cita, lla
ma y  emplaza á todos los que bajo cualquier con
cepto se consideren con derecho á los bienes que
dados por fallecimiento del Coronel D. José María 
Monter, para que dentro del término de 30 dias le 
deduzcan en forma en el referido juzgado , situado 
en la calle de Atocha, edificio de Santo Tomás, piso 
entresuelo de la izquierda.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.— Por providencia del Excmo. Sr. Capitán 
general de esta provincia se cita, llama y  emplaza 
á D. Pablo R od il, apoderado que fué de Doña A n 
tonia Palomar, huérfana del Coronel D. Sebastian, 
para que dentro del preciso término de cuatro dias 
se presente en el referido juzgado, situado en la 
calle de Atocha, edificio de Santo Tom ás, piso en
tresuelo de la izquierda , con el fin de hacerle saber 
lo acordado en los autos de abintestato de la Doña 
A nton ia ; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuieio que haya lugar.

Tribunal de Comercio.— En virtud de providen
cia asesorada del mismo fecha 15 del corriente se 
cita por primera vez á las personas que se crean con 
derecho á 40 acciones de la sociedad La Propietaria, 
en liquidación, acreditadas en el recibo provisional 
que libró dicha sociedad con el núm. 576, y fueron 
expedidas á favor de D. J. P. Saiglan Bagneres, 
con el desembolso de 500 rs. por cada una, en jun
to 20,000 rs., y  á los dividendos depositados en el 
Banco español de San Fernando, para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde el en que se pu
blique este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se 
presenten en este tribunal, sito plazuela de la Leña, 
número 14, piso principal, á deducir el que les 
asista; bajo apercibimiento.

Madrid 22 de Abril de 1852.=José de Celis Ruiz.

D. Ramón Salinas y  Góngora, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Huete y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos 
los que se consideren con derecho á los bienes que 
constituyen la dotación de la capellanía colativa, 
fundada en la parroquial de Palomares del Campo 
por el licenciado Juan Pastor Plaza, y se halla vacante 
por muerte del presbítero D. Gregorio del Olmo 
Emper, para que dentro de 30 dias siguientes al 
de la publicación de este edicto comparezcan en 
este juzgado á usar de él, autorizados en debida for
ma; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Huete á 50 de A bril de 1852.=Ram on 
Salinas y Góngora. — Por su mandado, Mamerto 
José de Alique.

En el Diario oficial de avisos y Gaceta de esta cor
te de los dias 25 de Enero y 14 de Abril del cor
riente año, á virtud de providencia del Sr. D. Jost 
María Montemayor, Juez de primera instancia en h  
misma, refrendada del escribano de número Sr. Dor 
Santiago de la Granja, fué citado y  llamado D. Josc

Ferrer, en lugar de D. José Ferres; y  deshaciéndose,
como se deshace, por medio de este anuncio la equi
vocación, se le cita y  llama de nuevo, para que al 
término de ocho dias, en los que no sean feriados, 
se presente de doce á dos del dia en la escribanía 
cartularia, calle M ayor, número 104, á fin de ha
cerle saber una providencia dada en autos promovi
dos contra él por D. Pelegrin Redondo; apercibido 
que pasado sin hacerlo se dará por contestado el tras
lado, sin perjuicio que aquella in cluye, y  se pro
veerá lo que corresponda en justicia.

Madrid 4 de Mayo de 1852.=Granja.

Licenciado D. Nicolás Miranda, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y  partido de Santo Do
mingo de la Calzada.

Por el presente c ito , llam o y  emplazo á todos 
los que se crean con derecho á los bienes que cons
tituyen la capellanía colativa que en la villa  de 
Cidamon fundó D. Juan de R edecilla , vecino que 
fué de la misma , para que en el término de 30 
dias, á contar desde que este anuncio se inserte en 
la Gaceta de M adrid, se presenten á deducirlo por 
sí ó por medio de procurador autorizado en debida 
form a, con apercibimiento de que al que no lo h i
ciese dentro de dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar, pues por auto de este d ia , dictado 
á petición del procurador D. Estéban Perez, repre
sentante de D. José María Pallares y  D. Félix Gar
cía Baquero, maridos respectivamente de Doña Con
cepción y  Doña Josefa de O cio, vecinos de Madrid, 
de esta ciudad, así lo tengo mandado.

Dado en Santo Dom ingo de la Calzada á 30 de 
Abril de 1852 ^Nicolás Miranda.=Por su mandado, 
Pablo Bayo.

Con motivo de haberse extraviado dos certifica
ciones de Deuda sin interés, la una de 37,000 rs., 
núm.. 169,213 , y  la otra de 361 rs. y  2 m rs., nú
mero 126,313 , que se dirigieron por el correo del 
dia 10 de Diciembre próximo pasado , con sobre á 
D. Casimiro Puig de Herran , de Ezcaray ; se hace 
saber en virtud de providencia del Sr. D. Pedro {No- 
lasco Aurioles , Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, refrendada del es
cribano de su número D. Juan García de La Ma
drid , á las personas que hubiesen encontrado dichas 
dos certificaciones, ó á las que en el dia obren en su 
poder, las presenten en el juzgado de S. S.

Madrid 5 de Mayo de 1852.=Lamadrid.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á Don 
Fernando María Bringas para que en el término de 
nueve dias, que por segundo término se le señalan, 
contados desde la inserción de este edicto en la Ga- 
ceta , comparezca en la audiencia del Sr. D. Fran
cisco Sánchez Ocaña, Juez de primera instancia de 
esta corte , que la tiene en el piso bajo de la ter
ritorial , frente á Santa C ruz, de diez á doce de la 
mañana , á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que por dicho señor y  escribanía de Gutiér
rez Gomara se le sigue por estafa.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  6 de Mayo á la s  tre s  de la 
ta r d e .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100, 43 3 /8 . 
A cciones del Banco español de San Fer

nando, 103 p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 50 -65 . 
París, 5 -33 . 
A licante, 3 /8  d. 
Barcelona á ps. fs ., 1/2  id. 
Bilbao, 1 /4  pap. d. 
C á d iz , 3 /4  d. 
Coruña, 1 /2  id. 
Granada, 3 /4  id. 
M álaga, 3 /4  id. 
Santander, par.
Santiago, 1/2  d.
Sevilla, 3 /4  id.
Valencia, 1/2  id.
Zaragoza, 3 /4  id.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

C A R R E R A S DE CABALLOS.

Se verificará la segunda el dia 7 del corriente mes 
de M ayo, si el tiempo lo perm ite, á las tres de la 
tarde en el terreno que S. M. se ha dignado conceder 
en su Real Casa de C am po, entrando por la puerta 
de Castilla.

Orden de las carreras.

Premio de S. M. la Reina nuestra Señora: reales 
vellón 12,000.

Distancia , tres vueltas de Hipódromo , 4,500 va
ras en 5 minutos y 45 segundos, debiendo vencer 
dos veces de las tres en que pueden disputar la pre
ferencia.

Reseña de los caballos inscritos para disputar 
los premios.

Lady Clementina: edad 6 años, alzada 7 cuartas 
y  9 dedos , pelo castaño, del Excmo. Sr. Conde de 
Salvatierra; traje del ginete, blanco y negro.

Shamel : edad 5 años , alzada 8 cuartas y 2 de
dos, pelo alazan, del Excmo. Sr. Vizconde de Irues- 
te ; traje del ginete, azul y negro.

Godolíin: edad 4 años, alzada 7 cuartas y 10 de
dos, pelo castaño, del Excmo. Sr. Duque de Riánsa- 
res; traje del ginete, azul Cristina.

Reales vellón 6,000: premio de la Sociedad.
Distancia, dos vueltas al H ipódrom o, ó sean

3000 raras en 4 minutos, venciendo dos Veces de
las tres en que podrán disputar la preferencia.

Belfegor: edad 4 años,alzada 7 cuartas y  7 dedos 
pelo castaño, del Excmo. Sr. Marqués de Bedmar* 
traje del ginete, azul y  amarillo. *

Capricho: edad 5 años, alzada 7 cuartas y  10 de
d os , pelo alazan, del Excmo. Sr. Conde de Salva
tierra; traje del ginete, blanco y  negro.

Musulmán. edad 6 años, alzada 7 cuartas y  8 de
dos, pelo alazan, del Excmo. Sr. Duque de San Cár- 
los; traje del ginete, rosa y  blanco.

Notas. Los billetes se expenderán en el comercio 
de D. Pedro Schropp, calle déla Montera, núm. 12, 
y  en el portazgo, antes de llegar á la puerta de Cas
tilla , á los precios siguientes: los de grada con en
trada á 16 rs .; caballo montado 20; caballo de tiro 
10; entrada 6.

 ̂Con objeto de evitar desgracias se previene al pú
blico que no se^podrá entrar á pié en el interior del 
H ipódrom o, ni hacer demostraciones que puedan es
pantar los caballos. De ningún modo se permitirá 
que entren perros. Las personas que vayan en car
ruaje deberán proveerse de un billete por cada ca
ballería.

Para evitar toda discusión sobré el terreno se pre
viene al público que solo los Sres. sócios podrán en
trar en la tribuna y  demás sitios reservados á los 
mismos, los cuales se servirán manifestar sus tar
jetas.

El público podrá entrar á pié, sin retribución, 
en el terreno que media á la derecha del Hipódro
m o, por la puerta de Castilla, desde la noria hasta 
los tejares, en el exterior de las cuerdas, sin poder 
salir bajo ningún pretexto del sitio señalado.

-----------------------------   e_________ __ _

REAL DECRETO 

D E  2 D E A B R I L  D E  4852
SOBRE EL EJERCICIO

DE LA LIBERTAD DE IMPRENTA,
Consta de un cuaderno en 4?, y se vende 

á 2 rs. en el despacho de libros de la Im
prenta nacional. 7

La M emoria presentada al Excmo. Sr. Ministro 
de Comercio, Instrucción y  Obras públicas por la 
Junta calificadora de los productos de la industria 
española, reunidos en la exposición pública de 1850, 
se halla de venta á 34 rs. en la Administración del 
Boletín del Ministerio de Fom ento, y  en las libre
rías de la Publicidad, Bailly-Bailliere y  Monier. 15

En los mismos puntos exiten las obras siguientes:
M emoria sobre las causas meteorológico-fisicas 

que producen las constantes sequías de Murcia y  A l
mería, premiada por el Ministerio de Comercio, Ins
trucción y  Obras públicas: su autor D. Manuel R ico 
y  Sinobas: á 50 rs.

Colección de leyes, reglamentos, instrucciones 
y  Reales órdenes relativas á la ejecución de obras p ú 
blicas : á 8 rs.

L ey de m inería, y  reglamento para su ejecución, 
y  colección de las disposiciones sobre el ram o, d ic
tadas hasta la fecha : á 8 rs. vn.

CAPSULAS DE C A ZA .

La Junta económica de la pirotecnia militar ha 
acordado publicar en los periódicos de la córte los 
precios á que se expenden las cápsulas de caza cons
truidas en el establecimiento.

Lisas, 8 rs. el millar.
Estriadas , 10 id.
De brazos, 14 id.
Cuando el pedido llegue á 20 millares se hará el 

abono del 2 por 100 desde dicho número á 50,000; 
el del 3 por 100, desde 50,000 á 100,000; de 5 por 
100, desde 100,000 en adelante.

Lascajitas son de varios tamaños para 500 cáp
sulas, 250 y  100.

Sevilla 7 de A bril de 1852.=E1 Capitán secreta
rio , Cárlos Gómez Ramera.

ESPECTACULOS.
T e a tr o  d sl  Pr in c ipe . A  las ocho y  media de 

la noche.— A  beneficio de la actriz Doña Mariana 
Chafino.— Sinfonia.—No hay amigo para amigo , co
media de D. Francisco de Rojas, refundida y  puesta 
en cuatro actos.— Divertimiento de baile , arreglado 
por el Sr. Ruiz en obsequio de la beneficiada, en el 
que bailarán el wals de la Gisela las señoritas Doña 
Maria Edo y Doña Cristina Mendez.— La familia 
improvisada, comedia en un acto.— La flor del Puer
to , baile compuesto y dirigido por el Sr. Ruiz.

Nota.— Se dispone para ponerse en escena en la 
semana próxima á beneficio de la primera actriz Doña 
Matilde Diez el drama nuevo, original, en tres ac
tos y  en verso, debido á la pluma de uno de nues
tros primeros escritores, titulado La estrella de las 
montañas.

T xatro  dsl d r a ííA , calle de Valverde. A  las
ocho y  media de la noche.— A  beneficio de Doña 
Concepción Ruiz.— Sinfonía del Dominó negro.—  
Errores del corazón, drama nuevo en tres actos, ori
ginal de un aplaudido escritor.—-Sinfonía de La si
rena.— ^dmar sin ver , comedia nueva en un acto.

T eatro  de l a  C ruz. A  las ocho y  media de la 
noche. —  Sinfonía.— Lodo lo vence amor ó L¿a pata 
de cabra, aplaudido m elo-m im o-dram a-m itológico- 
burlesco de m agia, en tres actos.

T eatro  del Circo . A  las ocho y  media de l i  
noche.— Sinfonía.— El sueño de una noche de verano, 
zarzuela en tres actos.— Baile.


